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SUMINISTRO DE UNA PLATAFORMA PARA PROCESAMIENTO Y 
SEPARACIÓN CELULAR 

PLIEGO PRESCRIPCIONES TECNICAS 

1.- OBJETO Y DESCRIPCION 

El Centro de Transfusión fue creado según Decreto 44 /1988 de 28 de abril del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad, con el fin de regular la donación de 
sangre y de sus componentes. Para ello entre las funciones que realiza el Centro 
de Transfusión descritas en el artículo 2 del Decreto 44/1988 están las 
siguientes: 

f) Atender de modo directo las necesidades de sangre y hemocomponentes en
un área de actuación.
h) Ser el centro de referencia de aquellos casos de poca prevalencia en la

población cuyo diagnóstico o tratamiento implique la disponibilidad de sangre,
componentes de la sangre o reactivos de uso poco frecuente.

En este ámbito se encuadra la adquisición de una Plataforma de separación y 
procesamiento celular. Dicho equipamiento deberá cumplir con la Regulación 
2017/746 (IVDR) de la Unión Europea (EU) sobre productos sanitarios para 
diagnóstico in vitre. 

Es objeto de este contrato el suministro de: 
• un equipo de procesamiento celular automático, y
• un equipo de separación celular.

Ambos equipos deben suministrarse por un umco licitador. El suministro 
independiente de cada uno de los equipos puede dificultar su correcta ejecución 
desde el punto de vista técnico, ya que requiere una alta integración y 
coordinación entre las diferentes partes de la plataforma, donde la división y la 
ejecución por diferentes contratistas podrían comprometer la calidad, coherencia 
y la eficiencia del conjunto 

2.- CARACTERISTICAS TECNICAS 

La plataforma presentada a este concurso será totalmente nueva y no podrá 
tener ningún componente usado o reutilizado. Deberá cumplir la normativa 
española y comunitaria vigente que sea de aplicación, siendo asimismo de total 
responsabilidad del proveedor la obtención de los certificados de homologación 
y declaración de conformidad CE correspondientes. 

Igualmente deberá cumplir la legislación vigente relativa a fabricación de 
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4.- GARANTIA Y SERVICIO POST VENTA 

El plazo de garantía de los equipos, sus sistemas adicionales, componentes y 
accesorios será de 2 años. 
La garantía total incluirá: 

• La sustitución del equipo en caso de vicios o defectos importantes
(materiales de funcionamiento)

• Mantenimiento del equipo en condiciones óptimas de
funcionamiento, mediante revisión periódica de seguridad y control
de funcionamiento, ajustes, calibraciones y cualquier operación
necesaria para el correcto funcionamiento el equipo.

• Todas las operaciones correctivas necesarias para la reparación
de averías y defectos, incluidas todas las piezas de recambio.

5.- FORMACION 

Se deberá impartir la formación precisa para el perfecto manejo y max1mo 
rendimiento de los equipos, tanto desde el punto de vista operativo como 
funcional, que será dirigida al personal sanitario que manejará el equipo y/o al 
personal técnico que el Centro considere oportuno. 
Cualquier modificación/actualización de los equipos conllevará un periodo de 
formación del personal en los mismos términos señalados anteriormente. 

CONFORME: 
EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA 
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